
AS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 8 ? A. “un 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. Y1,A.DIC.43 

DRe CRSAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPASIAS DE AMBATO 

CONSI DiR ADO; 
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QUE. se: hd presentado caseste Despacho: sres restánonios . de des: 
escritura pública de ausasto de capital ¡y reforma. de eatututos . 

de la compañía ALOBAMBA CIA. LTDA. obargada ante el. Notario: :: 
Séntimo del cantón Ambato sel 25 de agosto del 2000, con la 
solicitud para su aprobación; 0 

to jurídico aMibat Resomaado No.SC, ICA. DJ. UL 
ero del 20U1 ha e hforse favorable para 
Íítada; z 
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ARTÍCULO 2RIMERO.— Leda, al aurento de capital y la reforma 

omiór e LO SAROGUtOS. $e, la comporta, ALSIBADISA CIA. AIDA. 90. 198, ÉFRLIIR: 5 vo 
constantes a CE a escr tura; Y, disponer que un extracto 

de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de Bayer, circulación en Ambato, , 
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ARTÍCULO SEGUNDO. — DISPONER que el dotario 3éptiuo del cantón 
" Ambato y el Notario” Público él cantón Tíánleo, Se; lis Rogelio 

eo. Paredes Heza, tomen nota al margen de las uwaitrices de la 
ch dscettura pública qua se ápracba: y la de constitución, del 

. contenido de la presente tesolución; y. sienten en, las copias 

Ías razones respectivas; ' 

eo — ARTICULO TERCERO. DISPONER qué el' Rexistrador Mercantil del 
cantón Ambato: inscriba la escritura y esta esolución; tome 

nota de, tal inscripción al eargen de la cobstitución, y siente 
en las copias las razones del cuapiiniento de lo dispuesto en 

res. este Artículo. PON rn Su 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz, 
de «Aumento «de Capital y. Reforma: de Estatutos de la Compañía ALOBAMBA 
CIkw LTDA, de la Resolución que antecede, - Doy feisw Ambato a oche de 
marzo del ado dos mil “uno.” y 
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NOTARIO SERTÍMO: 
Castillo No. 512 Junto ato <> vemación j 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2* de la pre- 

sente RESOLUCION, presedi a sentar la rezón al margen de la matríz de la 

escritura de Compañia Limitada "ALOBAMBA COMPAÑIA LIMITADA "de fecha 1* de 

Júllo de 1.997, por la cual. se realizó la escritura de Compañía de Res=.. 

aña: ponsabilidad Limitada; el hecho de su eprobación de lo que doy fe. - 

Pisaleo, a » de Marzo del año 2.001 .- 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura- 

bajo el número: Ciento eeintidos (122) del Begistro Meréantil.- Se anotó con el N* 

874 del Libro Repertorio.- Dí cumplímiento a la disposición constante en el Artículo 

Tercero de está Resolución .-— Queda archiada una copia, las demás fuerón deweeltas 

Ambato Marzo 28 del 2,001.    
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